
 

 

 
 
 

COMUNICADO 
 
 
El NEC TEXTIL – CONFECCIONES comunica las Mypes que cuentan con contrato para la atención del 
KIT ESCOLAR – MINEDU que los siguientes insumos han sido declarados para adquisición libre, la misma 
que debe ser coordinada con el área de inspectoría, con la finalidad de asegurar la calidad del bien final: 
 
 
 

N° DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

BIEN RELACIONADO 

1 

Hilo de costura 40/2 Ne, 100% 
poliéster, color blanco al tono de 
cinta borlón en formato 6000 
yardas  

2,645 Cono 

Buzo azul (casaca y pantalón) delgado 
deportivo unisex – Primaria y secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) grueso 
deportivo unisex – Primaria y Secundaria 

2 

Terminal de plástico tipo 
garrapata, color azul marino, 
medidas 2.0 cm de largo 1.5 cm 
de ancho  

1’085,206 par 

Buzo azul (casaca y pantalón) delgado 
deportivo unisex – Primaria y secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) grueso 
deportivo unisex – Primaria y Secundaria 

3 

Papel autoadhesivo, sticker 
circular de diametro 1 cm, para 
tallas, fondo blanco y letras 
mayúsculas negras 

3’255,617 unidad 

Polo blanco deportivo unisex – primaria y 
secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) delgado 
deportivo unisex – Primaria y secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) grueso 
deportivo unisex – Primaria y Secundaria 

4 
Rotulo de papel tamaño A4, 
largo: 29.7 cm y ancho: 21 cm 

65,112 unidad 

Polo blanco deportivo unisex – primaria y 
secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) delgado 
deportivo unisex – Primaria y secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) grueso 
deportivo unisex – Primaria y Secundaria 

5 

Servicio de ojal: Tipo camisero 
para cordón de ajuste,02 ojales 
con medida de largo 5/8" con 
separación 4 cm. en pretina 
exterior delantero (prenda 
terminada). 

1’074,461 unidad 

Buzo azul (casaca y pantalón) delgado 
deportivo unisex – Primaria y secundaria 

Buzo azul (casaca y pantalón) grueso 
deportivo unisex – Primaria y Secundaria 

 
 
 
 

NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS DEL SECTOR TEXTIL Y CONFECCIONES. 
 
 
 
 

 
Lima, 01 de febrero del 2025 


